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APRUEBA COTTTRATO (E) UCTACTO PUBLTCA r{. tl202t, rD
3673-1-1121, 'Sulrll ISTRO DE SAÍ{ITIZACIOI{ PERIODICA
ED¡FICIO Y VEHICULOS DAE¡I" COMUNA DE CHILLAÍ{ V¡E]O

2795
Ch illán Viejo,

1r t.lAY 2021

vrsros:

1.- Las facultades que confiere la ley Na 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades refund¡da con todos sus textos modificator¡as.

2.- La ley Na 19.886 de compras públicas, bases sobre
contratos administrativos de sum¡n¡stros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30
de jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

3.- E¡ Decreto No 250 del M¡nister¡o de Hac¡enda, el cual
aprueba el reglamento de la ley de compras publicas 19.886,

CONS¡DERANDO:

1.- El Decreto Alcaldicio No 225 del 15 de enero del 2021 el
cual aprueba las bases y llama a Licrtación Pública NoU2021 ID: 3673-1-1121 *SUMINISTRO DE

SAf{ITIZACION PERIODICA EDIFICIO Y VEHICULOS DAEM" COMUTIA DE CHILLAÍ{ VIEJO.

2.- El Informe de Evaluación de Licitación Pública ou202l IDr
3673-1-1121 'SUMIÍ{ISTRO DE SANITIZACION PERI@ICA EDIFICIO Y VEHICULOS DAEM" el cual
propone adjud¡car al oferente cG coMERclAIlzADoRA Y sANlTlzAcloN UMITADA RUT| 77.158.466-
7 ya que su oferta es las más conveniente y cumple con todo Io sol¡c¡tado en las bases de la
licitación.

4.- El cert¡F¡cado de disponibilidad de presupuesto del
Departamento de Educación con fecha del mes enero del año 2021

5,- Contrato de fecha 11 de mayo de 2027, f¡rmado por
ambas partes,

DECRETO:

1.- APRUEBESE el contrato de sum¡nistro denominado
.SUMINISTRO DE SAÍ{ITIZAC¡OII PERIODICA ED¡F¡C¡O Y VEHICULOS DAEM" COITIUNA DE CHII.J-Af{
V¡EIO. licitación pública No 2021 iD 3673-1-1121 con la empresa CG COMERCIAIIZADORA Y

SANI]IZAC]ON U MITADA RUf .158. 6-

¡ó¡fgn¡Se inspector técnico del presente contrato a don
Rosendo Guerra Ci a, de mantención DAEM, o quien lo subrogue.

Af{oTESE, COMUÍ{IQUESE Y ARCHMSE,

PIL
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QUEZ HE
ARIO MUNI

Municipal, Fin anzas DAEM, Educaci ón, lnteresado.

Decreto No

3,- El Decreto Alcaldicio N" 2225 de fecha 19 de abr¡l del 2021
que aprueba la adludicación al oferente cG coMERclAl.lzADoRA Y sANlllzAcloN UMIÍADA RUT:

71.158.466-7 de la l¡citación públ¡ca No1/2021 lD: 3673-1-1121 'SUMINISTRO DE SAN¡TIZACIOÍ{
PER¡OD¡CA EDIFICIO Y VEHICULO6 DAEi4" COÍIIU¡{A DE CHILLAÍ{ VIE]O.
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SUMINISTRO DE SANITIZACION PER,IODICA EDIFICIO Y VEHICULOS DAEM TICIÍACION

PUBTICA ID 3672.1.1121

En Chillán V¡ejo, a 11 de mayo de 2021, entre la Ilust¡e Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, RUT
N0 69.266.500-7, persona juríd¡ca de derecho público, domiciliada en calle Ignacio
Serrano No 300, Chillán Viejo, representada por su Alcalde (S) DOMINGO PILLADO MEUZER,
Cédula Nacional de ldentidad N0 11.570.774-4, del mismo domicil¡o y Ia empresa CG
COMERCIAUZADORA Y SANITIZACON UMITADA RUT: 77,158.466-7 representada por el Sr.

Gabriel Rodrigo Ramírez Maldonado Cedula de ident¡dad No 13.306.345-5, con domic¡lio
en calle Ongolmo 342 Concepción, se ha conven¡do lo siguiente:

PRIMEROT La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, encarga a la empresa, el contrato de
SUi¡IINISTRO OE SAI{ITIZACION PERIODICA EDIFICIO Y VEHICUTOS DAEM de conformidad a

la licitación pÚblica No U2021 ID 3673-1-t121

Eq!J[Eo: El proveedor, se compromete a ejecutar el servic¡o en conformidad a

Administrativas Especiales. antecedentes técnicos y demás antecedentes de la
documentos que forman parte integrante del presente contrato.

las Bases
licitación,

IEB!lEBlE Forma de pago.
Los productos y servicios serán pagados a 30 días corridos de em¡tida la factura a través
del SII, posterior será la recepción conforme por parte del ITC,

El Proveedor deberá espec¡ficar en cada factura el detalle de los productos adquir¡dos.
El iTC deberá adjuntar la orden de compra.

Cl¡llBIq Plazo.
El plazo de ejecución del servicio será de 24 meses a contar del 03 de mayo del 2021.

OUI TO: Boleta de garantía.
La empresa CG COMERCIAUZADORA Y SANIIIZACON UMITADA RUT; 77,158,466-7 hace
¡ngreso del cert¡f¡cado de f¡anza No de folio 800903358 emit¡da el 291O4/2O2L por Más
AVAL Soc¡edad de Garantía Recíproca por un monto de $400,000.- tomado como
garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato de la Licitación Publica No 1/2021
ID 3673- 1-1121.

SEXTO: Mon¡toreo de la unidad tecnica.
La ¡nspecc¡ón Técnica la ejecutaran el o los funcionar¡os nombrados en el decreto
Alcaldicio que aprueba el contrato.

SEPTIMO: Daños a terceros.
Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será
de exclusiva responsabilidad de la empresa CG COMERCIAUZADORA Y SANIIIZAC]ON
UMIÍADA RUT: 77, 158.466-7

Qgf4]/q'Precio.
Los precios de los servic¡os se encuentras señalados en el formulario oferta económica
presentado por el proveedor en la l¡citación públ¡ca que forma parte ¡ntegrante del
presente contrato.
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Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado
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ANEXO N' 05

'OFERfA ECOXOHICA'
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Chillan Vl.lo, 2O2'l

NovENOr Contraparte Técnica por Parte de la Municipalidad

La contraparte técnica conesponderá al Inspector Técnico del Contrato (lTC) titular o
quien le subrogue legalmente, el cual realizará las siguientes act¡vidade§:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumpl¡miento del contrato y de todos los
aspectos considerados en estas Bases.

b) Comunicarse vía correo electrónico con el encargado del contrat¡sta, dándole
observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio prestado, pud¡endo
establecer metas de desempeño con el encargado del contratista a f¡n de
mejorar el servicio.

c) Fiscalizar que la ejecución del serv¡c¡o se ciña estr¡ctamente a los ind¡cado en las
bases técnicas y otros documentos complem entarios.

d) Velar por el correcto desarrollo del serv¡cio, informando mediante ofic¡o al
Departamento o unidad de f¡nanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como asimismo
dar tramitación a los pagos y a las multas.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecución de los serv¡c¡os, a través de
cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara
la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes bases.

g) Verificar el cumplim¡ento del pago de las cot¡zac¡ones de los trabajadores cada
tres meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contratista el certificado F-30 de la
inspección del tra bajo.

h) Al momento de Ia liquidación del contrato el ITC deberá requerir al contratista el
certificado de la ¡nspecc¡ón del trabajo (F-30) con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las obligaciones laborales.

i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases,
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Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado o personalmente
med¡ante of¡cio del ITC.
La empresa tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida
al alcalde ingresada por of¡cina de parte.
El Alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días hábiles sigu¡entes, en relación a la
solic¡tud de apelac¡ón a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esta.
Si la empresa no presenta apelación, la multa se entenderá por aceptada y se
procederá a descontar de la factura correspond iente.

Lo anterior sin perju¡c¡o de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el cobro de
la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo su cobro, la
empresa deberá entregar una nueva garantía, de igual monto y características, dentro
de los 30 días s¡gulentes de la anterior.

DECIMo PRIMERo: Modificaciones o Término del Contrato.

La negat¡va de la empresa a presentar una nueva boleta el contrato podrá modif¡carse
o terminarse anticipadamente por las siguientes causales:

Para efectos de term¡nar antic¡padamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral
b), se entenderá que hay ¡ncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el
contratante en los sigu¡entes casos:

1) Aplicación de más de tres multas.
Incumpl¡m¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicatario
la oferta.
Falta de respuesta a las solicitudes.
Incumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por

adjud ¡catario.
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se

hubiere comprometido en su oferta.
6) De garantía, cuando esta se hub¡ese hecho efectiva por alguna causal establecida
en ¡as presentes bases.

2',)

en
3)
4)
el
s)

STTUACIONES MULTA APTICABLE

Ante el no cumplim¡ento
proveedor de presentarse ante
llamado de emergencia.

del
un

l UTM descontada del valor a cancelar
por el servicio sigu¡ente o b¡en se
descontará de la garantía por el fiel
cumplimiento al contrato cuando se trate
de servicio entregados en fechas
próximas al venc¡miento.
l UTM descontada del valor a cancelar
por el servicio siguiente o b¡en se
descontará de la garantía por el fiel
cumplim¡ento al contrato cuando se trate
de servicio entregados en fechas
próximas al vencim¡ento.
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DECIMO: i,lultas.
La Mun¡c¡pal¡dad podrá adm ¡n¡strat¡vamente cobrar multas a la empresa CG
COMERCIAUZADORA Y SANffiZACION UMITADA RUT: 77.158.466-7, cuando se verifique las
s¡tuac¡ones que se indican en el s¡guiente cuadro, y por los montos que para cada caso
se señalan:

a) La resciliacion o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notar¡a ¡nsolvencia del contratante, a menos que se mejores las
cauciones entregadas o las ex¡stencias sean suficientes para garantizar el cumpl¡miento
del contrato.
d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa d¡stinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés púbtico o la seguridad nacional,

a

c Ante la negativa del proveedor de
presentar productos a utilizar con los
sellos que corresponden para
asegurar la calidad del producto.
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Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "7". la
Munic¡palidad podrá poner térm¡no administrativamente y en forma anticipada del
contrato, mediante decreto fundado que será notif¡cada por carta certificada al
proveedor publicada en el S¡stema de lnformación.

La Mun¡cipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplim¡ento del
Contrato, en cualquiera de los casos señalados en este acápite. con excepc¡ón de la
causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin perju¡cio de ¡n¡ciar las
acc¡ones legales procedentes para exigir el pago de indemnización por daños y
perj u¡cios que fueren precedentes.

DECIMO SEGUNDO: Obligaciones del proveedor.
Sin peduicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el
proveedor tendrá las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por ¡n¡ciativa propia cambio alguno en las presentes bases y demás
antecedentes,
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases
adm in¡strativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en mater¡as de accidentes del
trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las d¡rectrices que establezca la
contraparte técn¡ca.
e) Responder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le pud¡era
ocurrir al personal o a las dependencias de la Municipalidad/ que sean imputables al
proveedor.
f) De ¡9ual modo, el proveedor será responsable de cumplir las obligaciones que le
corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad
social, alimentación y demás que le resulten aplicables,
g) Cumplir con los correspondientes protocolos de prevención COVID-19

de un pago que corresponda a una fecha cedida.
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GABRIET RAMiREZ MATDONADO
RUT. 13.306.345-5
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DECIMO TERCERO: Cesión del Crédito.
En el caso que el contratista celebre un contrato de factoring, este deberá ser notificarse
al Departamento de Educación de Chillán Viejo dentro de las 48 horas s¡gu¡ente a su
celebración.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necesar¡os a fin de hacer efectivo
oportunamente el cobro de la factura que ha sido factorizada.
La Municipalidad de Chillán Viejo no se obliga al paGo del factoring cuando ex¡stan
obligaciones pendientes del contrat¡sta como multas u otras obligaciones s¡m¡lares. En
caso alguno la notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar al
Departamento de Educación de Chillán v¡ejo en fecha posterior a la sol¡c¡tud de cobro

Sergio
Resaltado


